
SENTENCIA C-468/23 (8 DE NOVIEMBRE) 
M.P. JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS 
EXPEDIENTE RE-357 
 
LA CORTE DECLARÓ INEXEQUIBLE POR CONSECUENCIA EL DECRETO LEGISLATIVO 1275 DE 2023. 
SIN EMBARGO, LA CORTE DIFIRIÓ PARCIALMENTE LOS EFECTOS DE ESA DECISIÓN POR EL TÉRMINO 
DE UN AÑO. ESTE SERÁ CONTADO A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN DEL DECRETO 1085 DE 2023, DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA SENTENCIA C-383 DE 2023.  ASIMISMO, LA SALA PLENA 
INDICÓ QUE EL DIFERIMIENTO SOLO APLICA EN RELACIÓN CON LA PRESENTACIÓN DE LOS 
PROYECTOS Y LAS MEDIDAS DE FOCALIZACIÓN DIRIGIDAS A CONJURAR DE MANERA DIRECTA, 
INMEDIATA Y CONEXA LA AMENAZA DE AGRAVAMIENTO DE LA CRISIS HUMANITARIA POR LA 
MENOR DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LA GUAJIRA Y SUS MUNICIPIOS. TODO ELLO, 
EXCLUSIVAMENTE EN LOS SECTORES DE AGUA Y ACUEDUCTO. 
 
1. Norma objeto de revisión 

 
“DECRETO 1275 DE 2023 

(Julio 31) 
 
Por el cual se establecen medidas 
relacionadas con la focalización de los 
recursos de los que es beneficiario el 
departamento de La Guajira y sus 
municipios provenientes del Sistema 
General de Regalías, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social 
y Ecológica en el departamento de La 
Guajira 
 
Artículo 1. Objeto. El presente Decreto 
Legislativo aplica para aquellos proyectos 
de inversión que, en el marco de la 
declaratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica de que 

trata el Decreto Legislativo 1085 de 2 de 
julio de 2023, sean presentados después 
del 2 de julio de 2023, para su financiación 
a través de recursos provenientes de 
Asignaciones Directas y Asignaciones 
para la Inversión Local del Sistema 
General de Regalías -SGR de los que sean 
beneficiarios el departamento de La 
Guajira y sus municipios y que tengan por 
objeto hacer frente a los hechos que 
originaron la declaratoria de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica o 
contrarrestar sus efectos.  
 
Artículo 2. Focalización de los recursos del 
SGR en proyectos de inversión para el 
departamento de la Guajira y sus 
municipios en el marco de la declaratoria 



del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica del Decreto legislativo 
1085 de 2023. En virtud de lo dispuesto en 
el presente Decreto Legislativo, el 
departamento de La Guajira y sus 
municipios como beneficiarios de los 
recursos de Asignaciones Directas y la 
Asignación para la Inversión Local podrán 
presentar proyectos de inversión que 
tengan por objeto hacer frente a los 
hechos que originaron la Emergencia 
Económica, Social y Ecológica declarada 
mediante el Decreto Legislativo 1085 de 
2023 en el departamento de La Guajira, 
así como, conjurar y evitar su 
agravamiento e impedir la extensión de 
sus efectos. Dichos proyectos, para su 
aprobación, podrán no estar incluidos en 
el plan de desarrollo territorial 
correspondiente, no obstante, deberán 
guardar concordancia con el Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de 
desarrollo de las entidades territoriales.  
 
Parágrafo. En todo caso, el 
departamento de La Guajira y sus 
municipios como beneficiarios de los 
recursos de Asignaciones Directas y la 
Asignación para la Inversión Local 

deberán priorizar al menos el 30% de los 
saldos no aprobados de estas 
asignaciones, que estén disponibles a la 
entrada en vigencia del presente 
Decreto, para la financiación de los 
proyectos de inversión, que presentados 
después del 2 de julio de 2023, tengan por 
objeto hacer frente a los hechos que 
originaron la Emergencia Económica. 
Social y Ecológica declarada mediante el 
Decreto Legislativo 1085 de 2023 
exclusivamente para los sectores de 
agua, acueducto, salud, alimentación y 
programas intersectoriales. 
 
Artículo 3. Aplicación de las normas del 
Sistema General de Regalías. Todo lo 
relacionado con el Sistema General de 
Regalías que no esté contemplado en el 
presente Decreto Legislativo, deberá 
remitirse a las normas generales de este 
Sistema, en lo que sea aplicable.  
 
Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto 
Legislativo rige a partir de la fecha de su 
publicación y se encontrará vigente hasta 
el final de la vigencia del presupuesto 
bienal del Sistema General de Regalías 
2023-2024.”

 
2. Decisión 

 
Primero. Declarar INEXEQUIBLE el Decreto Legislativo 1275 de 31 de julio de 
2023 “Por el cual se establecen medidas relacionadas con la focalización 
de los recursos de los que es beneficiario el departamento de La Guajira y 
sus municipios provenientes del Sistema General de Regalías, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en el 
departamento de La Guajira”. 
 
Segundo. Concederle EFECTOS DIFERIDOS a esta decisión por el término de 
un año, que será contado a partir de la expedición del Decreto 1085 de 10 
de junio de 2023, únicamente respecto la presentación de los proyectos y 
las medidas de focalización a cargo del presupuesto del Sistema General 
de Regalías en los sectores de agua y acueducto que están dirigidas a 
conjurar de manera directa, inmediata y conexa la amenaza de 
agravamiento de la crisis humanitaria por la menor disponibilidad de agua. 
 
 
 



 
3. Síntesis de los fundamentos 
 
La Sala Plena de la Corte Constitucional examinó el Decreto Legislativo 1275 
de 2023. Por medio de este se establecieron medidas de focalización y 
priorización de los saldos no aprobados (SNA) por Asignaciones Directas 
(AD) y Asignaciones para la Inversión Local (AIL) dentro del Sistema General 
de Regalías (SGR). Ello con el fin de atender los sectores de agua, 
acueducto, salud, alimentación y programas intersectoriales en el marco 
del estado de emergencia que fue declarado en el departamento de La 
Guajira a través del Decreto 1085 de 2023. 
 
La Corte realizó tres tipos de juicios: de diferimiento, formal y material. En 
primer lugar, la Sala Plena concluyó que era plausible diferir parcialmente 
los efectos de la inconstitucionalidad por consecuencia de las medidas que 
fueron establecidas en el decreto bajo estudio. De acuerdo con lo fijado en 
la Sentencia C-383 de 2023, se satisfacen los criterios de conexidad y estricta 
necesidad. Esto solamente en lo que se refiere a la presentación de los 
proyectos y las acciones de focalización relativas a los sectores de agua y 
acueducto que estén encausadas de manera directa, inmediata y conexa 
a conjurar la amenaza de agravamiento de la crisis humanitaria por la 
menor disponibilidad de dicho recurso. 
 
La Corte señaló así que las medidas del Decreto 1275 de 2023 permiten 
presentar proyectos de inversión relacionados con las materias 
mencionadas (agua y acueducto), contribuyen a la garantía de un mínimo 
de agua potable a la población vulnerable y, no ponen en riesgo el principio 
democrático ni la autonomía de las entidades territoriales. Sobre este último 
punto, resaltó que no se modificaron las reglas del Sistema General de 
Regalías. De manera que las entidades territoriales podrán proponer y 
gestionar los proyectos de inversión que más se ajusten a las particularidades 
de la población y el territorio por atender. 
 
En segundo lugar, la Sala Plena determinó que el Decreto 1275 de 2023 
satisfizo los juicios formales de suscripción, expedición, motivación y ámbito 
territorial. Finalmente, que las medidas de focalización y priorización que 
fueron dispuestas en el decreto legislativo superaron los juicios materiales de 
validez. De manera que era plausible diferir los efectos de la 
inconstitucionalidad por consecuencia de las dos medidas por el mismo 
término que fue adoptado en la Sentencia C-383 de 2023 y exclusivamente 
en los sectores de agua y acueducto. 
 
La Sala Plena subrayó que el departamento y los municipios de La Guajira 
solo podrán presentar proyectos relacionados con los sectores de agua y 
acueducto que estén dirigidos de forma directa, inmediata y conexa a 



conjurar la amenaza de agravamiento de la crisis humanitaria por la menor 
disponibilidad de agua, y en los que se destine, al menos, el 30 % de los 
saldos no aprobados de los recursos por asignaciones directas y 
asignaciones para la inversión local. Asimismo, se resaltó que tales entidades 
territoriales no podrán presentar nuevos proyectos en otros sectores. 
 
Finalmente, se advirtió que el diferimiento de la inexequibilidad por 
consecuencia será por el mismo término que fue fijado en la Sentencia C-
383 de 2023. Ello debido a que el artículo 4 del Decreto Legislativo 1275 de 
2023 -que establece una regla diferente de vigencia de esas dos medidas- 
queda comprendido por la declaratoria de inexequibilidad por 
consecuencia con efectos inmediatos. 
 
4. Aclaraciones de voto 

 
Las magistradas NATALIA ÁNGEL CABO y DIANA FAJARDO RIVERA y el 
magistrado JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ anunciaron la presentación de 
aclaraciones de voto. 
 

 
 
 


